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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Ofendida identificado como Ana Laura Madrigal García, en los autos del toca 145/2011 del índice de la 

Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 166/2018 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por la quejosa Carolina Fuentes Contreras, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) 
por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada 
Lilia Mónica López Benítez. 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

(R.- 483392)

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 
Causa 31/2017 

EDICTO 
 

Respecto a la causa 31/2017, que se instruye contra contra Alex Sánchez Roig o Alex Sánchez Roy o 
Alejandro Sánchez Roig o Juan Alexander Arribas Plata Bacilio o Juan Alexander Arribasplata Bacilio, por el 
delito de Lenocinio, se notifica al elemento aprehensor Javier Mayen Quezada que deberá comparecer 
el día cinco de septiembre del año en curso, en punto de las doce horas con treinta minutos; así como las 
atestes Karina Valenzuela Carrillo, Verónica Arias Espinoza y María Guadalupe Francisco Pérez, a las 
doce horas con treinta minutos del diez de septiembre de dos mil diecinueve, con identificación oficial 
vigente con fotografía, en el local de este Juzgado, ubicado en Reforma número ochenta, Lomas de San 
Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, código postal 09780, a un costado del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a 
fin de recabar su ampliación de declaración. 

Atentamente, 
Ciudad de México, 03 de Julio del 2019 

Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en la Ciudad de México. 

Guillermo Francisco Urbina Tanús. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484099)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 471/2018 

Secretaría I 
EDICTO 

 
TERCERAS INTERESADAS. 
MILDRET MICHELLE MENDOZA ROMERO (ESPOSA DEL OCCISO SAÚL DON HERNÁNDEZ) Y 

DANIELA y WENDY YERALDINE DE APELLIDOS PÉREZ FLORES (HIJAS DEL TAMBIÉN OCCISO DANIEL 
ALBERTO PÉREZ MORALES). 

Juicio amparo 471/2018, Quejoso: Ricardo López Reyes. Autoridad responsable: Juez Cuadragésimo 
Quinto Penal de la Ciudad de México. Acto Reclamado: El auto de plazo constitucional dictado dentro de la 
causa penal 35/2014. El uno de junio de dos mil dieciocho, se admitió la demanda y no se logró el 
emplazamiento de las tercero interesadas Mildret Michelle Mendoza Romero (esposa del occiso Saúl Don 
Hernández) y Daniela y Wendy Yeraldine de apellidos Pérez Flores (hijas del también occiso Daniel Alberto 
Pérez Morales); se ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersonen a juicio. Se les requiere por 
el término de tres días para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, caso 
contrario se harán por lista; asimismo, deberán apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

 
Ciudad de México, a 05 de julio de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Gabriel Fierro Susano. 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 343/2019 

“EDICTO” 

(R.- 484397)

 
LORENA BRAMBILA AMADOR. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 343/2019, promovido por LEOBARDO BRAMBILA 
GALVÁN, contra el acto que reclama de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistente en la sentencia de veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, dictada en 
los tocas 178/2019 y 179/2019, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la 
Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su 
conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 08 de julio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Marco Antonio Rivera Gracida. 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

(R.- 484403)

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. JUICIO 

DE AMPARO 303/2019. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

JOSÉ LUIS VELASCO FLORES 
En el juicio de amparo 303/2019, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Roberto Tello 

Magaña, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Jorge Robledo López, contra actos de la 
Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama la resolución 
de uno de marzo de dos mil diecinueve, del índice de la citada autoridad, dictada en el toca 456/2014/2, por 
medio de la cual confirmó el auto de veinte de abril de dos mil diecisiete, emitido por el Juez Quincuagésimo 
Sexto de lo Civil actualmente Sexagésimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad
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en el juicio de controversia de arrendamiento inmobiliario 1108/2013 promovido por la sucesión de Jorge 
Robledo López en contra de José Luis Velasco Flores. 

En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado José Luis Velasco Flores, por auto de esta fecha, 
se ordenó emplazarlos por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la Republica, 
esto es, que entre cada una de las publicaciones mediarán seis días hábiles para que la siguiente publicación 
se realice en el séptimo día hábil; por lo que se le hace de su conocimiento que deberán presentarse a esta 
instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción 
de este juzgado, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

Atentamente. 
Ciudad de México, veintisiete de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Víctor Manuel Ugalde Guzmán. 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

(R.- 484105)

 

Emplazamiento de los Terceros Interesados 
SOLUCIONES DE PERSONAL ESPECIALIZADO, S.A. DE C.V. y SOLUCIONES AGROPECUARIAS EN 

R.H. Y EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 
En el juicio de amparo 972/2019-III, promovido por Jorge García Becerril, contra el acto de la Junta 

Especial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje y su Presidente, consistente en la 
resolución incidental de sustitución patronal de tres de abril de dos mil diecinueve, dictada en el expediente 
laboral  1474/2011,  señalando  como  terceros  interesados  a  SOLUCIONES  DE  PERSONAL 
ESPECIALIZADO, S.A. DE C.V. y SOLUCIONES AGROPECUARIAS EN R.H. Y EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V., y otros, y al desconocerse su domicilio el veintidós de julio de dos mil diecinueve, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, 22 de julio de 2019. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Licenciado Cristian Daniel Rosales Romero. 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

(R.- 484427)

 

Emplazamiento del tercero interesado: 
Martín Humberto Germán Ayala 
En  este  juzgado  se  encuentra  radicado  el  amparo  984/2017,  promovido  por  Bienes  Raíces  Bilbao, 

sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez Decimoquinto Civil, con residencia Ciudad de 
México y de otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama el procedimiento de remate derivado 
del Juicio 773/1992; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Martín Humberto 
Germán Ayala, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación 
al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California, 08 de julio de 2019 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Andrea Yissell Picasso Barba 

Rúbrica. 
(R.- 484475)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
TERCERO INTERESADO: GREGORY JOHN BLOOM 
Se  emplaza  al  Amparo  Directo  306/2019-I,  promovido  por  ADRIANA  GONZÁLEZ  GUTIÉRREZ, 

apoderada de ANDREW SOL LANGSAM y ROBIN LAGIN LANGSAM, contra acto de la Séptima Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, del que reclama: la sentencia de dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho, emitida en el toca 803/2011. Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en la 
secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene treinta días para presentarse a hacer valer sus derechos y 
señale domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se hará por lista, artículos 27 y 181 
de la Ley de Amaro y conforme al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
la República. 

Zapopan, Jalisco, a quince de julio de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
(TERCERA PUBLICACIÓN) 

 

 
 
 
 
(R.- 484478)

 

Para emplazar a: Eva Angelina Carrasco Vega. 
En el juicio de amparo número 794/2018-VII, promovido por Pedro Héctor Gómez Camarena, contra actos 

del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en Baja California Sur, con sede en la Paz, que hizo 
consistir en “… la orden de aprehensión de once de diciembre de dos mil quince, en autos de la causa penal 
344/2015…”; se designó con el carácter de tercera interesada a Eva Angelina Carrasco Vega, ordenándose 
su emplazamiento por este conducto.- Queda en la Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en avenida Las Brisas número exterior 40, interior 42, 
fraccionamiento Las Brisas, Plaza Comercial Fiesta Tepic, copia de la demanda de amparo generadora de 
dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo, si a sus intereses conviniere, treinta días hábiles 
después de la última publicación de este edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente 
emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos 
que se publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de 
Amparo; asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran programadas las doce horas con un minuto 
del dieciocho de julio de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Tepic, Nayarit, 04 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Andrés Cabrera García 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

(R.- 484534)

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de veintidós de julio de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

242/2019-II, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Manuel Castillo Cibrián, contra actos del Juez Décimo Quinto de Control y Juicio Oral 
del Primer Partido Judicial del Estado, con residencia en Puente Grande, Jalisco,, de quien reclamó la 
resolución  de  veinticinco  de  enero  de  dos  mil  diecinueve,  dictada  dentro  de  la  Carpeta  Administrativa 
2231/2018; juicio de amparo en el cual la persona Sergio Alberto Lujan de la Torre, en lo personal y en su 
calidad de apoderado legal de Remates de Bancos Sociedad Anónima de Capital Variable, fue señalado
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como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en 
términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se 
deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación. 

 

Atentamente 
Puente Grande, Jalisco, 22 de julio de 2019 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Waldo Hidalgo Bravo. 

Rúbrica.

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

(R.- 484716)

 
“En el juicio de amparo 16/2019, promovido por el licenciado Alejandro Roberto Pacheco Ojeda, Defensor 

Público Federal del directo quejoso José de Jesús Miranda Lujano, contra actos de la Magistrada del Sexto 
Tribunal Unitario del Segundo Circuito y otra autoridad; se emitió un acuerdo para hacer saber a los tercero 
interesados Héctor […] y Emiliano […]; que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer 
debidamente identificados en las instalaciones que ocupa éste Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
en esta ciudad, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 8 de julio de 2019. 

Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito, firma el Secretario de Acuerdos. Juan 

Manuel Zurita Rivera 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO. 

 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484563)

EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1141/2018, PROMOVIDO POR AGUSTÍN BAREÑO ARCE, 
CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE  DEL  ESTADO  DE  BAJA  CALIFORNIA  SUR,  CON  SEDE  EN  CIUDAD  CONSTITUCIÓN, 
Y OTRA AUTORIDAD; EN EL QUE SE RECLAMÓ LA IRREGULAR CITACIÓN, EMPLAZAMIENTO O 
NOTIFICACIÓN REALIZADO DENTRO DEL JUICIO LABORAL 037/2008, ANTE DICHA AUTORIDAD 
LABORAL;  CON  ESTA  FECHA  SE  ORDENÓ  EMPLAZAR  AL  TERCERO  INTERESADO  EDUARDO 
VARGAS MAYORAL, POR MEDIO DE EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA DENTRO DEL PLAZO DE 
TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y SEÑALE DOMICILIO 
EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE 
HARÁ POR LISTA; EN EL ENTENDIDO, QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, 
QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ COMO DE LA DEMANDA; 
EN  CONSECUENCIA,  PARA  SU  PUBLICACIÓN  POR  TRES  VECES,  DE  SIETE  EN  SIETE  DÍAS, 
EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN  EN  EL  PAÍS,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  ARTÍCULO  26, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

La Paz, Baja California Sur, 05 de julio de 2019. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 

Jorge Alberto Camacho Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 484652)
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

19 Morelia, Mich. 19 
EDICTO 

 
ANGEL RIOS HERNANDEZ Y JOSE FRANCISCO RAMOS MENESES 

En los autos que integran el proceso VI-50/2016, instruido contra Gabriel Pineda López, por el delito 
contra la salud, se señalaron las nueve horas con treinta y cinco minutos del veintinueve de agosto del 
año en curso, para la ampliación de declaración del ex elemento aprehensor José Francisco Ramos 
Meneses y las diez horas con treinta y cinco minutos del propio veintinueve de agosto del presente 
año, para los careos procesales entre el inculpado Gabriel Pineda López, y los ex elementos aprehensores 
Ángel  Ríos  Hernández  y  José  Francisco  Ramos  Meneses;  lo  que  se  ordenó  notificar  por  edicto, 
el  que  deberá  publicarse  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  y  en  uno  de  los  periódicos  de  mayor 
circulación nacional, a fin de hacer saber a los ex elementos Ángel Ríos Hernández y José Francisco 
Ramos Meneses que deberán comparecer ante este juzgado en la horas y fecha señaladas, toda vez que se 
desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que los ex elementos no comparezcan, se ordena el desahogo de los citados careos 
de manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 11 de julio del 2019 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Leonardo Rojas Barragán 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 484718)

 

Por ignorarse el domicilio de los terceros interesados, con fundamento en el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de Distrito 
en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Salvador Jaime Zermeño, Ma. del Refugio y 
Concepción, ambas de apellidos Jaime Escalante, haciéndoles saber que en este Juzgado Segundo de 
Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 1308/2018-II, promovido por Susana Jaime 
Zermeño, por su propio derecho, contra actos del Director de Regularización de Fraccionamientos Rurales de 
la Subsecretaría de Regularización de la Tenencia de la Tierra, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Zacatecas, que hizo consistir en la 
resolución dictada el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, que puso fin al procedimiento administrativo de 
restitución de tierra 594/2017; se les previene para que comparezcan en el término de treinta días, que 
contarán a partir del siguiente de la última publicación, a imponerse de los autos, apercibidos que de no 
hacerlo así, las siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. 

Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, 10 de mayo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Adriana Salazar Orozco. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 484719)

 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Corporativo Garnez, Sociedad Civil, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 459/2019-IX, promovido por el quejoso Oscar Aguilar Bautista, contra 

actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
reclamando la omisión de dictar cierre de instrucción y en consecuencia expedir el laudo correspondiente al 
juicio laboral 01/2061/10; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Morelos,  ubicado  en  Boulevard  del  Lago  número  103,  edificio  “B”,  nivel  4,  colonia  Villas  Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el 
carácter  de  parte  tercero  interesada  y  al  desconocerse  su  domicilio  actual,  se  ha  ordenado  su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de
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la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artículo 2°, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su 
conocimiento  que  la  audiencia  constitucional  se  encuentra  prevista  para  las  nueve  horas  con  treinta 
minutos del cinco de noviembre de dos mil diecinueve. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un 
ejemplar.

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 18 de julio de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
 
 
 

 
(R.- 484723)

 
En los autos del Juicio de Amparo número 486/2019, promovido por JUAN CARLOS REYES QUINTANA, 

contra acto de la SEXTA SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, consistente en LA DETERMINACIÓN 
DICTADA EN EL TOCA PENAL EC-1446/11 que resolvió negar el recurso de anulación de sentencia, donde 
se señaló a RUBÉN EDMUNDO CASTILLO FRANCO, APOLONIA MAGDALENA GAZANO GONZÁLEZ y/o 
APOLONIA MAGDALENA GONZÁLO GONZÁLEZ, como terceros interesados, y en virtud de que se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, 
emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el 
Diario  Oficial  de  la  Federación  y  en  uno  de  los  periódicos  de  mayor  circulación  en  la  República,  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o a través 
de sus representantes legales, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la 
última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda  en  la  actuaría  de  este  Juzgado.  Si  pasado  este  término,  no  comparecieren  por  sí  o  por  su 
apoderado que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado.

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 31 de julio de 2019 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 484855)

Binyan,  Sociedad  Anónima  de  Capital  Variable,  Factoring  Anáhuac,  Sociedad  Anónima  de  Capital 
Variable,  Organización  Auxiliar  de  Crédito,  Grupo  Financiero  Anáhuac  y  Felipe  Antonio  Bujalil  Spínola, 
terceros interesados, en los autos del Amparo Directo 822/2018, promovido por Rosalía Rodríguez de 
Mendoza, por su propio derecho, se les comunica que: el acto reclamado señalado es la sentencia de cuatro 
de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, dictada en el toca 389/2018 de su índice y su 
ejecución; asimismo, que se ordenó emplazarlos a juicio por medio de edictos, mismos que deberán 
publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio 
a la ley de la materia, y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, quedan a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de 
garantías y para su consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos 
órganos de información, tienen  treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibidos de que transcurrido ese término sin que 
comparezcan por sí o a través de sus representantes, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

Toluca, Estado de México; 4 de julio de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 484902)
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación y en 

un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y Tablero de Avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento al tercero interesado MTLUZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
para que de considerarlo necesario, comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 278/2019, 
radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en lrapuato, 
promovido por Latinoamericana de Concretos, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de 
su apoderado legal Juan Gabriel López De Anda, contra actos del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Delegación Estatal en Guanajuato y otras autoridades; por lo que deberá presentarse ante este órgano 
jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, 
a recibir copia de la demanda de amparo y anexos, auto de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, 
en el que se admitió la demanda, ampliación de demanda y auto de siete de mayo siguiente en que se admite; 
auto de catorce de mayo del año en curso, en el que se le reconoció el carácter de tercera interesada, 
y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal. 

Irapuato, Guanajuato, 29 de julio de dos mil diecinueve. El 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Carlos Rafael Chávez Cervantes. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 484907)

 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y Tablero de Avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento al tercero interesado MTLUZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
para que de considerarlo necesario, comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 280/2019, 
radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, 
promovido por Latinoamericana de Concretos, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de 
su apoderado legal Juan Gabriel López De Anda, contra actos del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Delegación Estatal en Guanajuato y otras autoridades; por lo que deberá presentarse ante este órgano 
jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, a 
recibir copia de la demanda de amparo y anexos, auto de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, en el que 
se admitió la demanda; ampliación de demanda y acuerdo de siete de mayo siguiente, en que se admite; 
acuerdo de diecisiete de mayo del año en curso, en el que se le reconoció el carácter de tercera interesada, y 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal. 

Irapuato, Guanajuato, 29 de julio de dos mil diecinueve. El 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Carlos Rafael Chávez Cervantes 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 484915)

 
SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO PEDRO JIMMY ALMAZÁN GUTIÉRREZ. 

SE COMUNICA TERCERO INTERESADO PEDRO JIMMY ALMAZÁN GUTIÉRREZ, QUE EN EL JUICIO 
DE AMPARO 274/2019-VI DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, PROMOVIDO POR ROGELIO FLORES 
CRUZ, EDWIN LÓPEZ LÓPEZ Y SILVINO ORTIZ PALACIOS, POR DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 
Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENÓ EMPLAZARLO PARA QUE COMPAREZCA AL JUICIO QUE SE TRATA 
EN  DEFENSA  DE  SUS  INTERESES,  PREVINIÉNDOLE  QUE  DE  NO  COMPARECER  DENTRO  DEL
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TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO 
JUDICIAL. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

Atentamente: 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, uno de agosto de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Miriam Gatica Reyna. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484860)

Sección de Amparo 

Mesa IV-B 

Juicio de Amparo 15/2019 

 
 
 
 

Víctor Arturo Álvarez Maldonado, 

José Víctor Álvarez Amador 

y Alejandra Graciela Maldonado Santillán. 

Donde se encuentren

 
En acatamiento al acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo 15/2019-IV-B del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por Rogelio Cerón Pérez, contra 

actos del Juez de Control del Primer Circuito Judicial de Pachuca de Soto, y Agente del Ministerio 

Público Titular de la Mesa Contra la Vida y la Salud II de la Procuraduría General de Justicia, ambos del 

Estado  de  Hidalgo,  que  hicieron  consistir  en  la  determinación  de  trece  de  diciembre  de  dos  mil 

dieciocho, que recayó en el cuaderno preliminar 160/2018, que confirma el no ejercicio de la acción 

penal; juicio de amparo dentro del cual fueron señalados como terceros interesados y en el que se ordenó 

emplazarlos por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de 

la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, a efecto de que se apersonen en el presente juicio de garantías y señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto y/o en Mineral de la Reforma, ambos del Estado de 

Hidalgo, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores, aún las de carácter personal, se les harán por medio 

de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal. Se les hace de su conocimiento que deben 

presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. Asimismo, se les hace saber que las copias de 

traslado quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, así como que se han señalado las nueve 

horas con dos minutos del dieciocho de julio de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia 

constitucional. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 24 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado. Sergio 

Sánchez Mejorada Nájera. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 484916)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En el expediente 531/2018-P.C., relativo al juicio ordinario civil promovido por la Comisión Nacional 
de Vivienda en contra de Impulso para el Desarrollo de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad  Financiera  Popular  y  en  cumplimiento  al  proveído  de  diecinueve  de  julio  de  dos  mil 
diecinueve, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se hace del conocimiento a la tercera llamada a juicio Consorcio Inmobiliario Kahrpac, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, que cuenta con un plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, para hacer valer sus derechos, en razón de que la ejecutada (actora reconvencionista) 
manifestó que los recursos que le reclama su contraria que devuelva, le fueron destinados para cumplir con el 
objeto del convenio de adhesión al Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para 
Vivienda, celebrado por las partes el siete de marzo de dos mil catorce, apercibida que en caso de no 
comparecer en el lapso anteriormente citado, se seguirá el procedimiento en el que se actúa en su rebeldía, 
pudiéndole parar perjuicio el fallo final que se emita. 

Se le hace del conocimiento el siguiente resumen: 
1. Por auto de dos de abril de dos mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda promovida por la 

Comisión Nacional de Vivienda, en la que demandó lo siguiente: 
A.  El  reintegro  y/o  devolución  de  la  cantidad  $20´044,240.75  (veinte  millones  cuarenta  y cuatro  mil 

doscientos cuarenta pesos 75/100 m.n.) que la Comisión Nacional de Vivienda le entregó a Impulso para el 
Desarrollo   de   México,   Sociedad   Anónima   de   Capital   Variable,   Sociedad   Financiera   Popular, 
en  calidad  de  subsidio  federal  para  la  vivienda,  bajo  la  modalidad  de  “autoproducción  de  vivienda” 
y correspondiente a trescientos treinta y nueve subsidios, conforme al Programa Público del Gobierno Federal 
denominado      “Programa      de      Acceso      al      Financiamiento      para      soluciones      Habitacionales” 
(anteriormente denominado Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda) 
y al amparo del Convenio de Adhesión al Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para 
Vivienda, de siete de marzo de dos mil catorce. 

B. El pago de las cargas financieras por concepto de pena convencional, generadas a cargo de Impulso 
para el Desarrollo de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular 
por falta de devolución oportuna de la cantidad y conceptos precisados, las que deberán ser calculadas 
y actualizadas en términos de las disposiciones administrativas emitidas por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, esto es, conforme a los oficios circulares 401-T-21489 de uno de septiembre de dos mil 
nueve y 401-UVFV-651 del ocho de enero de dos mil nueve emitidos por la Tesorería de la Federación, más 
el pago de los productos o rendimientos financieros generados, lo anterior, conforme a la cláusula séptima del 
Convenio base de la acción. 

C. El pago de gastos y costas que deberán calcularse sobre la suerte principal y sobre las cargas 
financieras en ejecución de sentencia. 

2. El dieciséis de abril de dos mil diecinueve, se emplazó a la ejecutada y por acuerdo de dieciséis de 
mayo  de  dos  mil  diecinueve  se  le  tuvo  dando  contestación  a  la  demanda  instaurada  en  su  contra 
y reconviniendo a su contraria lo siguiente: 

a) La nulidad del convenio de adhesión al programa de esquemas de financiamiento y subsidio 
federal para la vivienda, celebrado el siete de marzo de dos mil catorce, en específico las cláusulas 
segunda, fracciones V, VII, IX incisos b), c) y d); XV, XXII, XXV; tercera y sexta; en relación con el Manual 
de Procedimientos y Reglas de Operación; debido a que, dichas clausulas contienen diversas obligaciones 
contractuales cuyo cumplimiento depende de la voluntad de un tercero completamente ajeno, como lo es el 
“organismo ejecutor de obra”, el cual además no es parte dentro del “convenio de adhesión”, ello en virtud de 
que, el contenido y el alcance de dichas clausulas transgrede lo dispuesto por los artículos 1°, 17 y 133 y 
demás relativos y aplicables de la Constitución Federal, en relación con los artículos 21.3 de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos; así como con lo dispuesto por los artículos 6°, 8°, 11, 1793, 1794, 
1795, 1812, 1815, 1816, 1824, 1827 y demás relativos y aplicables del Código Civil Federal. 

b) Pago de gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio, en lo principal y reconvención, 
hasta su total terminación. 

Para  tal  efecto  queda  a  su  disposición  en  este  juzgado  las  copias  del  escrito  inicial  de  demanda, 
contestación a la misma y reconvención, con las cuales se le corre traslado, asimismo se le previene para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad dentro del lapso referido, apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter personal le surtirán por rotulón. 

En la Ciudad de México, veintidós de julio de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Axel Hernández Díaz, 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 484211)
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación 

y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y Tablero de Avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento al tercero interesado MTLUZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
para que de considerarlo necesario, comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 279/2019, 
radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, 
promovido por Latinoamericana de Concretos, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de 
su apoderado legal Juan Gabriel López De Anda, contra actos del Administración General Jurídica del 
Servicio de Administración Tributaria, de la Administración Desconcentrada de Recaudación 
Guanajuato “3”, con residencia en Celaya y otra autoridad; por lo que deberá presentarse ante este 
órgano  jurisdiccional,  dentro  del  término  de  treinta  días  contados  a  partir  del  siguiente  de  la  última 
publicación, a recibir copia de la demanda de amparo y anexos, auto de veintidós de marzo de dos mil 
diecinueve, en el que se admitió la demanda y de diecisiete de mayo del año en curso, en el que se le 
reconoció el carácter de tercera interesada, y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este tribunal federal. 

Irapuato, Guanajuato, 29 de julio de dos mil diecinueve. El 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Carlos Rafael Chávez Cervantes. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 484917)

 
 
 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Secretaría de Acuerdos 
Distrito 27 

Guasave, Sin. 
A LOS EJIDATARIOS Y AVECINDADOS LEGALMENTE RECONOCIDOS POR LA ASAMBLEA EJIDAL 

DEL POBLADO COMPUERTAS NUMERO 1, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, Y POR 
ESTE TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 27. 

Por medio del presente se hace de su conocimiento a las once horas con treinta minutos del día 
veintiocho de agosto de dos mil diecinueve se subastaran los derechos agrarios que en vida pertenecieron 
a  Lorenzo  Valdez  Soto, consistente  en  la  parcela  número  59  Z1  P1/1,  con  superficie  de 5-39-20.670 
hectáreas,  ubicadas  en  el  Ejido  Compuertas  No.  1,  municipio  de  Ahome,  Sinaloa,  en  la  cantidad  de 
$2,156,826.80 (dos millones ciento cincuenta y seis mil ochocientos veintiséis pesos 80/100 m.n.), en la cual 
podrán participar los ejidatarios y avecindados legalmente reconocidos por la asamblea ejidal de dicho núcleo 
agrario y por este Órgano Jurisdiccional, quienes deberán exhibir los certificados parcelarios o de uso común, 
sentencia de este Tribunal o acta de asamblea. 

DEBIENDO PUBLICARSE A COSTA DE RÓMULO CALDERÓN GUILLEN, JOSÉ MANUEL LÓPEZ 
CORRALES Y MARIBEL ÁLVAREZ QUINTERO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y 
TESORERO DEL COMISARIADO EJIDAL DEL EJIDO COMPUERTAS NO. 1, MUNICIPIO DE AHOME, 
SINALOA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE CINCO EN CINCO DIAS. 

Atentamente 
Guasave, Sinaloa, a 04 de junio de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 27. 
Lic. Joel Romero Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 484619)
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
por  disposición  expresa  del  artículo  47  de  la  Ley Federal  de  Responsabilidades  Administrativas  de  los 
Servidores Públicos, se notifica por edictos al C. Gerardo Jiménez Arévalo, que el Titular del Área de 
Responsabilidades, con fecha 4 de Febrero del 2019, dictó la resolución del Procedimiento Administrativo 
de Responsabilidad número 038/PAR/2017, a quien se le impuso una  Sanción Económica por la cantidad de 
$2,244,857.74 M/N. (Dos Millones Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta y Siete 74/100 
M.N.), con motivo del resultado de la supervisión a los aspectos Contables y Administrativos del Servicio de 
Alimentación del Centro de Adiestramiento Regional de la Séptima Región Militar (Rancho Nuevo, Chiapas), 
por advertirse su Responsabilidad Administrativa, dentro del Procedimiento Sancionatorio citado. Se hace de 
su conocimiento que queda a su disposición el expediente, para su consulta, en las oficinas que ocupa el 
Órgano  Interno  de  Control  en  la  S.D.N.  ubicado  en  Boulevard  Manuel  Ávila  Camacho  S/N.  Esq.  con 
Av. Industria Militar, Colonia Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (quinto piso, ala 
norte en el interior del edificio de la S.D.N). 

Atentamente 
Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 7 de agosto de 2019. 

Titular del Área de Responsabilidades del O.I.C. en la S.D.N. 
Lic. Jorge David Leboreiro Amador. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
 
 
 
 
(R.- 484430)

 

Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
por  disposición  expresa  del  artículo  47  de  la  Ley Federal  de  Responsabilidades  Administrativas  de  los 
Servidores Públicos, se notifica por edictos al C. José David Cantera Nolasquez, que el Titular del Área de 
Responsabilidades, con fecha 31 de diciembre del 2018, dictó la resolución del Procedimiento Administrativo 
de Responsabilidad número 040/PAR/2016, a quien se le impuso una  Sanción Económica por la cantidad de 
$6,373,984.8 M/N. (Seis Millones Trescientos Setenta y Tres Mil Novecientos Ochenta y Cuatro pesos 8/100 
M.N.), con motivo del resultado de la vista que dio la Inspección y Contraloría General del Ejército y Fuerza 
Aérea,  por  advertirse  su  Responsabilidad  Administrativa,  dentro  del  Procedimiento  Sancionatorio  citado. 
Se hace de su conocimiento que queda a su disposición el expediente, para su consulta, en las oficinas que 
ocupa el Órgano Interno de Control en la S.D.N. ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N. esq. con 
Av. Industria Militar, Colonia Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (Quinto piso, ala 
norte en el interior del edificio de la S.D.N). 

Atentamente 
Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 7 de agosto de 2019. 

Titular del Área de Responsabilidades del O.I.C. en la S.D.N. 
Lic. Jorge David Leboreiro Amador. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 1792/18-EPI-01-11 

Actor: Martha María Sánchez Quiroz 
“EDICTO” 

 
 
 
 
 
(R.- 484432)

 
C. REPRESENTANTE LEGAL DE 
CARTAMUNDI DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1792/18-EPI-01-11, promovido por MARTHA 

MARÍA SÁNCHEZ QUIROZ, en contra de la Directora Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución de fecha 29 de 
junio de 2018 se dictó un acuerdo de fecha 31 de mayo de 2019, en donde se ordenó su emplazamiento al 
juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado para que comparezca a esta Sala
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Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en 
Avenida México número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 
10200, en la Ciudad de México, a deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario las siguientes 
notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

Ciudad de México a 31 de mayo de 2019. 
El Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Mauricio Alberto Ramírez Mendoza, 

Rúbrica. 
En suplencia por ausencia del Magistrado Instructor del juicio, ÓSCAR ALBERTO 

ESTRADA CHÁVEZ, con fundamento en el artículo 48, párrafo tercero y 59, fracción X, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

La C. Secretaria de Acuerdos Licenciada 
Berenice Hernández Deleyja Rúbrica.

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 550/19-EPI-01-1 

Actor: Tableau Software, Inc 

"EDICTO" 

(R.- 484827)

 

 
LIMITED LIABILITY COMPANY “ABN BRAND” 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 550/19-EPI-01-1, promovido por TABLEAU 

SOFTWARE, INC, en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Conservación de Derechos del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 

oficio con código de barras 20190082031, de fecha 31 de enero de 2019, mediante el cual se negó el registro 

de marca HYPER, solicitado en el expediente número 1989927, se ordenó emplazar al TERCERO 

INTERESADO, LIMITED LIABILITY COMPANY "ABN BRAND", al juicio antes señalado, al ser titular de la 

marca  1610051 HYPERLINE Y DISEÑO (DERIVADO DEL REGISTRO INTERNACIONAL 1242727), por 

medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria,  para  lo  cual,  se  le  hace  saber  que  tiene  un  término  de  treinta  días  contados  a  partir 

del  día  hábil  siguiente  de  la  última  publicación  del  Edicto  ordenado,  para  que  comparezca  en  esta 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 

domicilio ubicado en Av. México 710, Col. San Jerónimo Lídice, Magdalena Contreras, Ciudad de México, 

CP, 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación .y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 08 de mayo de 2019. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Lilia López García 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484369)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 
 

C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2019/14/201,   que   se   sigue   ante   esta   Dirección   General   de   Responsabilidades   a 
los Recursos  Federales en Estados  y Municipios, con  motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0570/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 
DGRRFEM-A-4688/19, de fecha 24 de junio de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su 
cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, omitió administrar debidamente los recursos financieros asignados a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que a la fecha de la 
Auditoría  practicada  por  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación,  dicha  Secretaría  no  acreditó  contar 
con la documentación que permitiera constatar el reintegro a la Tesorería de la Federación de aquéllos 
recursos que le fueron entregados al amparo del Convenio de Apoyo Financiero en el marco del Programa de 
expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior y Superior, por la cantidad de $10,295,762.00 
(DIEZ MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.), y que no fueron transferidos a la Universidad Veracruzana antes del 31 de diciembre de 2014, para su 
aplicación a los fines del programa; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo 
dispuesto en los artículos 54, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 32, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; todos y cada uno de los anteriores vigentes en la época de los 
hechos  irregulares;  en  tal  virtud  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  57,  fracción  I  de  la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 19 de julio de 
2019  por  desconocerse  su  domicilio  actual,  se  le  notifica  por  edictos  el  procedimiento  de  mérito, 
con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de  aplicación  supletoria  al  presente  procedimiento  resarcitorio,  los  que  se  publicarán  por  tres  días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará 
a las DIECISIETE horas del CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que 
ocupa  esta  Dirección  General,  ubicadas  en  la  Carretera  Picacho  Ajusco,  167,  Edificio  A,  Piso  7, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el 
citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran 
el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos 
que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de 
su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos  los  hechos  que  se  le  imputan,  y  por  precluido  su  derecho  para  realizar  manifestaciones, 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través 
de  rotulón  que  se  fijará  en  lugar  visible  en  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 30 de julio de 
2019.  El  Director  General  de  Responsabilidades  a  los  Recursos  Federales  en  Estados  y  Municipios. 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 484617)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. GERARDO MANTECÓN ROJO 
En    los    autos    del    procedimiento    para    el    fincamiento    de    responsabilidades    resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2019/14/202,   que   se   sigue   ante   esta   Dirección   General   de   Responsabilidades   a 
los Recursos  Federales en Estados  y Municipios, con  motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0595/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como  resultado  de  la  revisión  y  fiscalización  superior  de  la  Cuenta  Pública  2014,  dentro  del  cual 
ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio 
número DGRRFEM-A-4699/19, de fecha 25 de junio de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de 
su  cargo  como  Director  General  de  Administración  de  la  Procuraduría  General  de  Justicia  del  Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, no administró adecuadamente los recursos financieros asignados a la 
Procuraduría General de Justicia del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que 
durante su gestión, suscribió el Reporte del Cierre del Ejercicio Fiscal (SPA) 2014, de fecha 31 de diciembre 
de 2014, con lo que provocó que indebidamente se notificara como devengado un monto de $2,765,799.96 
(DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
96/100 M.N.) correspondiente a recursos del Subsidio para las Entidades Federativas para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial (SPA) asignados al Gobierno de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, no obstante que los bienes adquiridos con los citados recursos fueron 
contratados en fecha 12 de diciembre de 2014, pero entregados en fechas 09, 12 de enero y 15 de junio de 
2015 y pagados con fecha 18 de junio de 2015; por lo que dichos recursos no se encontraban devengados al 
cierre del ejercicio fiscal 2014, contraviniendo de esa manera las disposiciones que regulan su adecuado 
ejercicio,  sin  que  a  la  fecha  de  la  auditoría  practicada  por  esta  Auditoría  Superior  de  la  Federación, 
se presentara la documentación que acreditara el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos 
que no se encontraban devengados al 31 de diciembre de 2014; conducta irregular que de acreditarse, 
constituiría  una  infracción  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  54,  párrafo  segundo  de  la  Ley  Federal  de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, fracción XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
2, fracción XXII, 21, fracción VI, 37, primer párrafo, y 42 fracción I del Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014; y 104, fracción V 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; todos y cada uno de los anteriores vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud 
de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con 
los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación  el  18  de  julio  de  2016;  y  en  cumplimiento  al  acuerdo  de  fecha  15  de  julio  de  2019  por 
desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los 
artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria 
al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las TRECE horas del CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la 
Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 
14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste 
lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos 
en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que 
de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su 
derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de 
la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 30 de julio de 2019. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 484620)
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 

 
C. ALAN MARTÍN MARTÍNEZ MARROQUÍN. 

En los autos de los Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2019/14/176 y DGRRFEM/A/06/2019/14/183, que se siguen ante esta Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación 

de los Pliegos de Observaciones PO0310/16 y PO0328/16, respectivamente, formulados al Gobierno del 

Estado de Michoacán de Ocampo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 

2014, dentro de los cuales ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se 

detallan en los oficios citatorios números DGRRFEM-A-4264/2019 y DGRRFEM-A-4293/19, ambos de fecha 

13  de  junio  de  2019,  y  que  consisten  en  que  durante  el  desempeño  de  su  cargo  como  Director 

de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 

Michoacán de Ocampo, el que ocupó del quince de julio de dos mil catorce al treinta y uno de agosto de dos 

mil quince, en virtud de que se le atribuyen las omisiones que a continuación se describen: 

Procedimiento  DGRRFEM/A/06/2019/14/176,  omitió  verificar  adecuadamente  la  disponibilidad 

presupuestal de las obras programadas por el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, así como que 

el ejercicio del presupuesto se realizara en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, toda vez 

que la obra denominada “Sistema de Agua Potable”, en la localidad de los Sauces del Municipio Senguio, 

del referido Estado con número de contrato CEAC/PROSSAPYS IV/LPN/OBRA/006/2014, fue suspendida por 

falta de recursos económicos, lo que generó que no se concluyera, ni se encontrara operando, ocasionando 

que los recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE 2014) con los que se realizaron 

los pagos del anticipo y estimación 1(UNO), no beneficiaran directamente a la población a la que se 

encuentran destinados, incumpliendo con ello a los objetivos del aludido Fondo, por lo que se presume que 

ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $372,221.18 (TRESCIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS 18/100 M.N.). 

Conducta  irregular  que  de  acreditarse,  constituiría  una  infracción  a  lo  dispuesto  en  artículos  8, 

párrafo primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014; 33, apartado A, 

fracción II y 49, párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal y 42, fracciones IV y XXXVII del Reglamento 

Interior  de  la  Administración  Pública  Centralizada  del  Estado  de  Michoacán,  todos  ellos  vigentes  en  la 

época de los hechos. 

Procedimiento DGRRFEM/A/06/2019/14/183, omitió verificar el adecuado ejercicio del presupuesto 

asignado a dicha dependencia de conformidad con las disposiciones legales aplicables, lo que ocasionó que 

no se contará con la documentación comprobatoria que ampare la realización de los cursos de capacitación 

y  profesionalización  de  elementos  policiales  denominados  “Capacitación  Unidad  III”,  “Formación  Inicial” 

y “Becas”, cubiertos por la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Michoacán de 

Ocampo, con cargo a los recursos del Subsidio para las Entidades Federativas para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial 2014, así como con aquélla que acredite el 

otorgamiento de las becas a los aspirantes. 

Conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 74, 

párrafo  segundo  de  la  Ley  Federal  de  Presupuesto  y  Responsabilidad  Hacendaria;  66,  fracción  III, 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 42, fracción XXXVII, 

del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo; 

42, fracción VIII del ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a 

las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de 

mando policial para el ejercicio fiscal 2014, disposiciones jurídicas vigentes en la época en la que ocurrieron 

los hechos presuntamente irregulares. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 

2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la 

Ley  de  Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Federación;  y  se  reforman  el  artículo  49  de
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la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y por desconocerse su domicilio actual, se le 

notifican por edictos los Procedimientos de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, 37 y 38, 

tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 

procedimiento  resarcitorio,  los  que  se  publicarán  por  tres  días  consecutivos  en  el  Diario  Oficial  de 

la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para 

que comparezca personalmente a las audiencias de ley, que se celebrarán a las 9:30 y 11:30 horas del 

veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas 

en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 

Tlalpan,  Ciudad  de  México,  poniéndose  a  la  vista  en  el  citado  domicilio,  en  un  horario  de  las  9:00 

a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 

manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para 

que ofrezca pruebas y formule alegatos en las audiencias a las que podrá asistir acompañado de su abogado 

o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 

hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 

formular  alegatos,  y  se  resolverá  con  los  elementos  que  obren  en el  expediente  respectivo;  asimismo, 

se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción 

de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean 

necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón 

que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales 

en  Estados  y  Municipios  de  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación,  con  fundamento  en  lo  establecido 

por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 

procedimiento  resarcitorio  previsto  en  la  Ley  de  la  materia.  Ciudad  de  México,  a  29  de  julio  de  2019. 

El   Director   General   de   Responsabilidades   a   los   Recursos   Federales   en   Estados   y   Municipios. 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica.
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 

 
(R.- 484509)

 

 
C. GERARDO MANTECÓN ROJO 

En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2019/14/199,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones número PO0588/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 

considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 

DGRRFEM-A-4646/19, de fecha 24 de junio de 2019, y que consisten en que durante el desempeño de su 

cargo como Director General de Administración de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave: A) Suscribió el contrato de obra pública número PO 04/2014-DGA “Construcción de la 

Primera  Etapa  del  Centro  de  Evaluación  y  Confianza  de  la  PGJ,  en  Xalapa  (Elaboración  de  planos 

y proyectos), lo que provocó que de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal 2014, asignados a la Procuraduría General de Justicia del Gobierno del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, se destinará la cantidad de $945,905.00 (NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), para el pago de dicha obra, no obstante que la 

misma no se encontraba autorizada en el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación suscrito entre el
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Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, de fecha 17 de febrero de 2014; y B) No administró adecuadamente los recursos del Fondo de 

Aportaciones  para  la  Seguridad  Pública  de  los  Estados  y  del  Distrito  Federal  2014  asignados  a  la 

Procuraduría General de Justicia del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, lo que provocó 

que durante su gestión dicha Procuraduría erogara recursos del citado Fondo, por la cantidad de $149,326.34 

(CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 34/100 M.N.), para el pago por 

concepto de adquisición de materiales, y suministros de laboratorio, relacionados con el detalle de orden 

de pago y el pedido de compra, ambos con número 299570, que debieron pagarse con otra fuente de 

financiamiento;  y  la  cantidad  de  $200,000.00  (DOSCIENTOS  MIL  PESOS  00/100  M.N.)  para  el  pago 

de  viáticos  nacionales,  relacionado  con  el  detalle  de  orden  de  pago  y  el  pedido  de  compra,  ambos 

con número 306024, siendo que dichos gastos corresponden al ejercicio fiscal 2013, por lo que no debieron 

pagarse con recursos del citado Fondo; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción 

a  lo  dispuesto  en  los  artículos  25,  penúltimo  párrafo,  44,  45  y  49,  párrafos  primero  y  segundo  de  la 

Ley de Coordinación Fiscal; 13 de los Criterios Generales para la administración y ejercicio de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán 

aplicables para el ejercicio fiscal 2014 y subsecuentes, y 104, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; todos y cada uno de los 

anteriores vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto 

en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 

Transitorios  del  Decreto  por  el  que  se  expide  la  Ley  de  Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  la 

Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad  Gubernamental,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  18  de  julio  de  2016; 

y en cumplimiento al acuerdo de fecha 15 de julio de 2019 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica 

por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se 

publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 

de ley, que se celebrará a las ONCE horas del CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 

en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, 

Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la 

vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 

integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los 

hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir 

acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, 

se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, 

ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 

sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón  que  se  fijará  en  lugar  visible  en  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los  Recursos 

Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 30 de julio de 2019. 

El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 

Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
 

(R.- 484615)
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades Procedimientos: 

DGR/D/06/2019/R/14/117, DGR/D/07/2019/R/14/143, DGR/D/07/2019/R/14/146, 

DGR/D/07/2019/R/14/147 y DGR/D/06/2019/R/14/132 

Oficios: DGR-D-4499/19, DGR-D-5281/19, DGR-D-5613/19, DGR-D-5667/19 y DGR-D-5700/19 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 
UNIÓN  DE  CONSTRUCTORES  Y  PROYECTISTAS,  S.A.  DE  C.V.,  CONSTRUCTPUE  DE  MÉXICO, 

S.A. DE C.V. y ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD; por acuerdos de fecha 05 de agosto de 2019, se ordenó 

su notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente 

irregulares  que  se  les  atribuyen.  A  UNIÓN  DE  CONSTRUCTORES  Y  PROYECTISTAS,  S.A.  DE  C.V. 

en su carácter de contratista, en el procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/117: “Omitió amortizar la totalidad del 

anticipo que le fue otorgado, conforme a lo convenido en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 

Tiempo Determinado Número 2014-12-CE-A-121-W-00-2014, de fecha 14 de marzo de 2014, celebrado con 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mismo que no fue reintegrado.”. A CONSTRUCTPUE DE 

MÉXICO,  S.A.  DE  C.V.,  en  su  carácter  de  contratista:  en  el  procedimiento  DGR/D/07/2019/R/14/143 

“Omitió amortizar la totalidad del anticipo que le fue otorgado con cargo al contrato de obra pública a precios 

unitarios  y  tiempo  determinado  número  2014-18-CE-A-022-00-2014,  de  fecha  6  de  febrero  de  2014, 

celebrado   con   la   Secretaría   de   Comunicaciones   y   Transportes,   mismo   que   no   fue   reintegrado.”; 

en el procedimiento DGR/D/07/2019/R/14/146 “Por recibir el pago de las estimaciones 2, 3 y 4, con lo que se 

causó un daño a la Hacienda Pública Federal por la diferencia existente entre el importe pagado y la cantidad 

que respecto a las mismas debió de pagarse, considerando que el volumen de obra realmente ejecutado 

corresponde  al  señalado  en  las  minutas  de  obra  números  2,  4  y  6,  de  conformidad  con  los  montos 

reportados   en   el   Anexo   1.   “Cuadro   comparativo   de   montos   programados,   estimados,   diferencias 

y amortizados”, referente al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 

2014-18-CE-A-022-W-00-2014, suscrito el seis de febrero de dos mil catorce entre el Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la empresa Constructpue de México, S.A. 

de C.V.” y, en el procedimiento DGR/D/07/2019/R/14/147 “Recibió el pago de las estimaciones 2, 3 y 4, 

con períodos de ejecución del primero de marzo al treinta y uno de mayo de dos mil catorce, en las cuales se 

consideraron los conceptos 44 y 47 denominados concreto hidráulico para revestimiento f ’c=250 Kg/cm² 

y concreto hidráulico para revestimiento f ’c=350 Kg/cm², con cargo al Contrato de Obra Pública a Precios 

Unitarios y Tiempo Determinado número 2014-18-CE-A-022-W-00-2014, que suscribió el seis de febrero de 

dos mil catorce con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, debido a la diferencia existente entre el 

importe pagado correspondiente a dichos conceptos, y la cantidad que debió pagarse descontando el volumen 

de acero dentro del volumen de concreto utilizado para su ejecución, de conformidad con las Facturas número 

43, 53, 70, y las Estimaciones 2, 3 y 4.”; en el procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/132, a ANTONIO TAREK 

ABDALÁ SAAD, en su carácter de Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 

Estado de Veracruz (SEFIPLAN): “no administró ni llevó el control de los ingresos y egresos respecto de los 

recursos del Fondo Metropolitano que se ministró el 30 de septiembre y 14 de noviembre ambos de 2014, en 

las cuentas 0196366104, 0196365965, 0196365779 y 0196365841, según recibos de ingresos 2749587, 

3106180, 2749594, 3106155, 2749621, 3106132, 2749602, 3106118 emitidos por la SEFIPLAN, toda vez que 

los citados recursos fueron retirados de la citada cuenta bancaria en las mismas fechas en que fueron 

ministrados, sin que se comprobara que la cantidad de $149,081,794.00 se haya transferido a las cuentas 

específicas de los Fideicomisos Públicos de Administración e Inversión de las Zonas Metropolitanas de 

Acayucan, Coatzacoalcos, Veracruz y Xalapa, ni que éstos se hayan aplicado a los programas, proyectos, 

acciones, obras de infraestructura y su equipamiento conforme a los objetivos del citado fondo, por lo que no 

salvaguardó los recursos federales que tenía bajo su custodia”; conductas con las que se causaron daños a la 

Hacienda    Pública    Federal    por    $12,781,245.19,    $4,088,233.26,    $11’451,842.26,    $52,016.58    y 

$149,081,794.00, respectivamente, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos que 

establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. -------------------------------------------
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En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de 

Fiscalización   y   Rendición   de   Cuentas   de   la   Federación,   3,   relativo   a   la   Dirección   General 

de  Responsabilidades  y  la  Dirección  de  Responsabilidades  “B”,  21,  último  párrafo,  40,  fracción  III,  58, 

fracción XXXIV, en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, con reformas al 13 de julio de 2018; se les cita a las 

personas morales para que comparezcan por conducto de quien tenga facultades suficientes de 

representación, y a la persona física personalmente, a las audiencias a celebrarse en la Dirección General 

de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No. 167, 

piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, 

a las 10:00 HORAS DEL 30 DE AGOSTO DE 2019, UNIÓN DE CONSTRUCTORES Y PROYECTISTAS, 

S.A. DE C.V., en el DGR/D/06/2019/R/14/117, y CONSTRUCTPUE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. a las 10:00 

HORAS en el DGR/D/07/2019/R/14/143, a las 11:00 HORAS en el DGR/D/07/2019/R/14/146 y a las 13:30 

HORAS en el DGR/D/07/2019/R/14/147, del 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019; a ANTONIO TAREK ABDALÁ 

SAAD a las 10:00 HORAS del 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019 en el DGR/D/06/2019/R/14/132, y manifiesten 

lo que a sus intereses convengan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer 

sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus derechos para 

ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en los expedientes. Se ponen 

a la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a 

las 18:30 horas. Ciudad de México, a 06 de agosto de 2019. Firma la Directora de Responsabilidades “B”, 

Licenciada Berta Sánchez García, en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 

de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el art. 3, en lo relativo a la DGR, Dirección de 

Responsabilidades B, 58, fracción XXXIV en concordancia con el art. 65 del Reglamento Interior de la ASF, 

publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, con reformas del 13 de julio de 2018, publicadas en el mismo 

medio de difusión oficial, firma la Directora de Responsabilidades “B”.- Rúbrica.----------------------------------------- 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

(R.- 484817)

 

 
Asunto: Inicio de procedimiento de cancelación de registro a diversas 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple No Reguladas. 

En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de inicio de procedimiento de cancelación de registro a 

las Sociedades Financieras  de Objeto Múltiple (Sociedades), que se  relacionan  en  el  anexo único del 

presente edicto, por parte de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF), notificación que se intentó realizar de forma personal y a través de correo 

certificado con acuse de recibo, en el domicilio que las Instituciones Financieras registraron en la propia 

CONDUSEF, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8, 11, fracciones XXVIII, XXXIII 

y XLIV; 16, 26, fracción I; 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 

artículos 87-B, segundo párrafo, 87-K, párrafo tercero, inciso a), de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito; Trigésima Séptima, fracciones I y V, de las Disposiciones de Carácter 

General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros; así como los artículos 3°, fracción III, inciso 

a); 4°, fracción I, inciso a); 12, fracción V; 14, fracciones XXVIII, XXX y XXXII; y 27, último párrafo, todos ellos 

del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, con sus respectivas reformas, adiciones, 

modificaciones y aclaraciones, de fechas 18 de octubre de 2011, 09 de noviembre de 2011, 14 de marzo de 

2012, 30 de diciembre de 2013, 02 de junio de 2014, 07 de noviembre de 2014, 29 de mayo de 2015, 09 de 

junio de 2015, 28 de abril de 2016, 05 de julio de 2016, 03 de abril de 2017 y 17 de septiembre de 2018; 35,
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37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; se notifica por medio del presente edicto a 

Hermopción, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., Vinta Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y MFIV, S.A. de 

C.V., SOFOM, E.N.R., el inicio de procedimiento cancelación de registro ante esta Comisión Nacional por no 

mantener actualizada su información corporativa por más de un semestre consecutivo, de conformidad con la 

Trigésima Séptima, fracción I, de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 

Servicios Financieros (Disposiciones), mismas que establecen que la Comisión Nacional cancelará el registro 

de una SOFOM cuando Incumpla con las obligaciones de mantener actualizada y validar la información o que 

ésta difiera de la real, por dos trimestres consecutivos. Ahora bien, respecto de Grimsur de México, S.A. de 

C.V., SOFOM. E.N.R. y Mi Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. se notifica por medio del presente 

edicto el inicio de procedimiento cancelación de registro ante esta Comisión Nacional por estar identificadas 

como Institución No Localizable por más de un semestre consecutivo, de conformidad con las Disposiciones, 

mismas que en su Trigésima Séptima, fracción V, establecen que la Comisión Nacional cancelará el registro 

de una SOFOM, cuando esté identificada como “INSTITUCIÓN NO LOCALIZABLE” por el plazo de seis 

meses sin que actualice su domicilio; Por lo anterior y toda vez que del Portal del SIPRES y de la información 

que obra en esta Dirección General se desprende que las Sociedades, no han actualizado su información 

corporativa y se encuentran identificadas como INSTITUCIÓN NO LOCALIZABLES por dos trimestres 

consecutivos,  se  considera  que  las  mismas  se  ubican  en  las  causales  de  cancelación  previstas  en  la 

Trigésima Séptima, fracciones I y V de las Disposiciones. Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 87-K 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y segundo párrafo de la Trigésima 

Séptima de las Disposiciones, se hace de su conocimiento el inicio del procedimiento de cancelación de 

registro como SOFOM por no haber actualizado su información corporativa y estar identificadas como 

INSTITUCIÓN NO LOCALIZABLE por dos trimestres consecutivos, por lo que se les otorga un plazo de diez 

días hábiles, contado a partir de la notificación del presente edicto, para que expongan por escrito a la 

Comisión Nacional lo que a su derecho convenga, a efecto de que ésta resuelva lo conducente, debiendo 

presentar su respuesta en Av. Insurgentes Sur 762, Colonia Del Valle, Código Postal 03100, Alcaldía Benito 

Juárez, Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, se pone a 

disposición de sus representantes legales, para consulta, la documentación relativa al procedimiento de 

cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en los expedientes específicos que la Dirección General 

de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información tiene para cada uno de los 

procedimientos iniciados, los cuales podrán consultar en el mismo horario y domicilio antes señalados, en las 

oficinas de esta Dirección General. Por lo enunciado, se les apercibe de que, en caso de no recibirse 

respuesta a esta notificación, por conducto de su representante legal, precluirá su derecho de audiencia y esta 

Comisión Nacional, dentro del término de treinta días hábiles siguientes al de la última publicación, emitirá las 

resoluciones de cancelación de registro, con base en la información y documentación que obre en esta 

Dirección General. 
 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2019. Vicepresidente 

Técnico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros. Lic. Luis Fabre 

Pruneda. 

Rúbrica. 
 

ANEXO ÚNICO 

1      Grimsur de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

2      Hermopción, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

3      MFIV, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

4      Mi Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

5      Vinta Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
 

(R.- 484362) 


